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Suscripción para fuera de la capital

Un año...................................... 50 PeeelM
Seis meses. ...............   • • * * * * * 26 *

DELEGACION PROVINCIAL OE BURGOS

Observándose que algunos
Ayuntamientos,interpretando erró-
neaniente el Oficio Circular de
esta Delegación Provincial, fecha
26 de octubre próximo pasado, han 
rellenado los impresos del Mapa 
Nacional, y en su mayoría con da
tos inservibles y nada exactos, se 
hace notar que dicha Circular so
lo Ordenaba el comienzo de reco
pilación de datos y se recalcaba 
«se abstendrá de reflejar en los 
impresos hasta tanto recibieran 
instrucciones compl mentarías».

Por todo ello, esta Delegación 
encarece a,todos los Secretarios 
o personas encargadas de su con
fección, cumplimenten estricta
mente las órdenes que se cursen 

■ y no entorpezcan con sus inter
pretaciones erróneas la labor a 
relizar.

Burgos 6 de diciembre de 1944. 
==E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular núm. 1.571.
Declarando en régimen de libertad 
de producción y venta las galletas.

Habiéndose modificado las cir
cunstancias que determinaron la 
intervención del Ministerio de In
dustria y Comercio, relativa a la 
regulación de las localidades y pre

Tres id.........................   14
\

Pago a d e I a n f a d

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital.

ffi año..........................  '■? P“éU«

jéis meses.............................   ■ 25 »
Tres Id............................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leí ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qué termínala inserción de la ley en el Boletín Oficial 
Vado r-(krt . l.° del Código Civil). = Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este B letin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
guien!.!-. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m«3 estrecha responsabilidad, de conservar los núm - os de 
este Folhtín, coleccionados ordonadamente para su encuadernación, que dpifbrá verificarse al final de es

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

JBIERNO CIVIL
Circular.

El limo. Sr Director General de 
Administración Local, en comuni
cación de fecha 1." del corriente, 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Orden de 29 
de julio-de 1942, dispuso que en 
todos los Organismos Oficíales 
del Estado, Provincia o Municipio 
se procediese a la separación de 
los archivos de la documentación 
considerada como inútil o inservi
ble a efectos históricos, jurídicos o 
administrativos y de los libros o 
publicaciones impresas que se en
cuentren en igual caso, al objeto 
de poner dicho papel inservible a 
disposición del Sindicato Nacional 
del Papel, Prensa'y Artes Gráfi- I 
cas, representado por sus Orga- ¡ 
nismos provinciales. Para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto hay 
que atenerse a lo preceptuado en 
la Orden de 16 de abril de 1942, 
dictada para los Archivos y Biblío 
tecas del Estado/ por la cual se 
dispone que los Jefes de cada Cen 
tro dediquen un estudio oficial al 
examen de la documentación que 
debe ser entregada,, y que sin la 
autorización de los funcionarios 
del Cuerpo de Archiveros no se 
podrá entregar papel, libros ni otra 
clase de documentos o publicado 
nes.=Para que en aquellas Dipu 
(aciones Provinciales y Ayunta
mientos'en que no se diera cum 
plimiento a la Orden de 29 de julio 
de 1942 se proceda a cumplirla en 
la actualidad, se servirá circular 
V. E. las instrucciones oportunas, 
teniendo en cuenta-que lá£' Autori
dades y Jefes de oficinas podrán 
solicitar con tal finalidad los servi
cios del Cuerpo de Archiveros, 
cuyos funcionarios están en la 

• obligación de prestarlos, conforme
a lo preceptuado en la citada Or
den de 16 de abril de 1942.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
ordenado, se hace público en este

periódico oficial para conocimiento
de las-Corporaciones interesadas

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de diciembre de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa, en el 
término municipal de Viilafranca 
Montes de Oca (cuya aparición 
fué publicada en el B. O. de 
la provincia, número 244, de fecha 
25 de octubre de 1944), por 
haberse cumplido el plazo seña
lado en el artículo 227 del cita 
do Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 7 de- diciembre de 
1944.

El Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, en el término 
municipal de Villafruela (cuya 
aparición fué publicada en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, número 259, de fecha 13 de no
viembre de 1944) por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 227 del citado Reglamento 
y practicado ios demás requisitos

reglamentarios inherentes a la ex 
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 7 de diciembre de
1944.

El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Fresneda de la Sierra, en cumplí-' 
miento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 deseptiembre de!933 
(Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospecho
sa una faja de 200 metros alrede
dor de la zona infecía; como zona 
infecta iodo el término municipal 
y zona de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son las señaladas en la 
Circular publicada en el B. O. del 
Estado de 7de diciembre de 1959.

Burgos 7 de diciembre de 1944
El. Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Aranda de Duero, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1955 (Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Hoyoverde, seña
lándose como zona sospechosa una 
faja de 200 metros alrededor de 
la zona infecta, como zona infecía 

I todo el término municipal de Hó- 

yoverde y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho 
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el Capítulo XXXV del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 4 de diciembre de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaria General ia lliastmiélos 
1 Trnspirtm 
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establecida ¡ Hacienda, a propuesta de la Ad
ministración de Rentas Públicas de

cios de las galletas, 
por la Orden de 6 de junio de 1940 
(B. O. E , número 168) y la Orden 
de 11 de febrero de 1941, se con
sidera conveniente suprimir aque
llas condiciones restrictivas de pro
ducción y venta, dejando en liber
tad a los fabricantes de dicho ar
tículo para que en normal compe
tencia puedan abastecer el merca
do en calidades que éste demande. 
; |En_yirtud de lo expuesto, 
í’ÉI’Minisierio de Industria y Co
mercio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Art. l.° Se declara en régimen 
de libertad de producción y venta 
las galletas, quedando, en conse
cuencia, autorizados los fabrican
tes de este artículo para elaborar 
las calidades que estimen conve
nientes, en relación con las mate
rias primas disponibles y estable
cer los precios de venta en fábrica 
que libremente determinen.

Art. 2.a Para la venta al públi
co de galletas en el comercio se 
rán de aplicación los márgenes co
merciales establecidos en la Or
den de la Presidencia del Gobier
no de 24 de septiembre de 1942.

Art 3.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones dictadas por 
el Ministerio de Industria y Comer
cio se opongan al cumplimiento de 
lo preceptuado en la presente Or
den Circular.

Burgos 11 de diciembre de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Junta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Estando incoándose expediente 
en esta Junta con objeto de clasifi
car la Fundación benéfico-docen 
te, instituida por D José Aretio de 
los Reyes y su esposa Doña Ma
ría de la Arena, establecida en el 
pueblo de Covides de Mena, de 
esta provincia; he dispuesto, de 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 de la Instrucción 
de Beneficencia de 24 de julio 
1913, conceder audiencia a los 
representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de7 
la inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial, plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente de referencia en la 
Secretaría de esta Corporación.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

, Burgos 9 de diciembre de 1944. 
=El Gobernador-Presidente, Ma
nuel Vllera García de Lago.=E! 
Secretario Administrador, Felipi 
Marcos Nieto.

HjraMI Di KÍIIIÍIS Mtt
Por el presente anuncio se noti

fica la multa de 25 pesetas, impues
ta por el limo Sr Delegado de

esta provincia, a los Sres. Alcal
des de:

Baños de Valdearados.
Cerezo de Riotirón.
Grijalba.
Junta de Oteo.
Junta de Rio Losa.
Junta de Villalba de Losa
Pinilla de los Barruecos.
Reinóse.
Santa Cruz de Juarros.
Valle deZamanzas.
Vid de Bureba (La).
Vitoria de Rioja.
Dicha multa ha sido impuesta 

por no haber remitido hasta el día 
de lá fecha la Certificación de Pa
gos del tercer trimestre del año ac
tual, y deberán hacerla efectiva en 
la Intervención de Hacienda de 
esta Delegación, den’ro del plazo 
de quince días, a partir del si
guiente al de esta notificación, pu- 
diendo, dentro del mismo plazo, 
recurrir ante el Tribunal Económi 
co-Administraiivo Provincial.

Burgos 7 de diciembre de 1944. 
=EI Administrador de Rentas Pú 
blicas, P. 3., B. Antón.

TESORERIA DE HACIENDA
Impuesto sobre radioaudición
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes a quienes pueda in
teresar que, a partir del día. 15 del 
mes actual, dará comienzo en esta 
capital y provincia la cobranza vo
luntaria del impuesto sobre la ra
dioaudición, creado por la Ley de 
50 de diciembre de 1943, compren
diendo todos los aparatos sujetos 
a este impuesto, a excepción de 
los instalados en domicilios parti
culares, hasta seis lámparas, cuya 
recaudación ya se ha efectuado. 
Esta recaudación se llevará a efec
to por el personal del servicio de 
Correos, visitando, para ello, en 
su domicilio a cada contribuyente; 
debiendo efectuarse en el plazo de 
un mes natural, pudiendo satisfa
cer referido impuesto, sin recargo 
alguno, aquellos contribuyentes 
que no lo hubiesen hecho en su 
domicilio, en los 10 días siguientes 
al citado mes, en las oficinas de 
Correos correspondientes, advir
tiendo que si no realizan el pago 
en el plazo indicado, vendrán obli
gados a satisfacer el 20 por 100 en 
concepto de recargo de apremio.

Burgos 15 de diciembre de 1944. 
—El Tesorero de Hacienda, T. de 
la Cal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

D. Pascual Sagredo Bonilla. Juez 
de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada en diligencias 
de apremio, para hacer efectiva 

multa impuesta por la Fiscalía de 
Tasas de la provincia al vecino de 
Frías, Adolfo Combarro Llórente, 
para hacer efectiva la cantidad de 
ciento seis pesetas con nueve cén
timos, y doscientas pesetas más 
que se calculan para costas poste
riores, se sacan a subasta los si
guientes bienes, embargados como 
de la propiedad del multado:

Una heredad en la jurisdicción . 
de Frías, término de los Molares, 
de una fanega, que linda Norte, 
camino, Sur, Juan Cormenzana; 
Este, Segundo Tobalina y Oeste, 
Evaristo Peña, valorada en seis
cientas pesetas. )

Otra heredad en el término de 
Vallarcos, jurisdicción de Frías, de 
nueve celemines, que linda Norte, ’ 
senda; Sur, Sotero Quintanilla; 
Este, el mismo, y Oeste, Simón | 
Manzanos, valorada en 400.

Otra heredad, en el término del 
Collado, de la misma jurisdicción, 
de tres celemines de extensión, 
que linda Norte, herederos de Justo 
Arión; Sur y Este, José Arnáiz y 
Oeste, herederos de Santos Orte
ga, valorada en 200.

La subasta tendrá lugar el día 
18 del actual, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a No ha sido suplida la falta 
de titulación.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo

3. a Para tomar parte en la su
basta habrá de consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
del avalúo.

Dado en Briviesca a 30 de no
viembre de 1944 =E1 Juez de Pri
mera Instancia, Pascual Sagredo 
y Bonilla.=EI Secretario, (ilegible)

D. Pascual Sagredo y Bonilla, Juez 
de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente hago saber: 

Que en virtud de providencia dic
tada en este, día, en diligencias de 
apremio para hacer efectivo el im
porte de las costas causadas en 
expediente de exacción de multa 
impuesia por la Fiscalía de Tasas, 
al vecino de Frías, Andrés Cor
menzana Santos, se ha acordado 
sacar a pública subasta, el día 18 
del corriente mes de diciembre, y 
hora de las once y media de la 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la finca embargada 
como del deudor y que a continua
ción se describe:

Un pajar, sito en la calle Trave
sía de los Toriles, número 2, déla 
ciudad de Frías, que linda por la 
derecha entrando, con la escuela 
de niñas; izquierda, calle, y espal
da, dicha casa escuela, valorada 
en 1200 pesetas, bajo las siguien
tes condiciones:

No ha sido suplida la titulación.
No se admitirá postura que no 

cubra dos tercios del avalúo.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el 10 por 
100 del tipo de subasta.

Briviesca 50 de noviembre de 
1944. =E1 Juez de Primera instan
cia, Pascual Sagredo y Bonilla.= 
El Secretario, (ilegible).

D. Pascual Sagredo y Bonilla, Juez 
de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en virtud de 

acuerdo de este día, recaído en 
diligencias, para exacción de cos
tas, causadas en expediente de 
exacción de multa impuesta por la 
Fiscalía de Tasas de esta provin
cia, al vecino de Frías Teodoro 
Puente Quintana, se sacan a subas
ta, como de la propiedad del deu
dor, las siguientes fincas:

Una heredad, sita en la jurisdic
ción de Frías, término de Lecha
res, de ocho celemines, que linda 
Norte, ribera de! Ebro; Sur, Juan 
Gárcía; Este, Saturnino Regúlez y 
Oeste, herederos de Anselmo Fer
nández, valorada en 400 pesetas.

Otra heredad en el término de 
Valdelaguna, de la misma juris
dicción, de 14 celemines, que lin
da Norte., camino; Sur," Juan Cor
menzana; Este, Fortunato Sáez 
y Oeste, camino; valorada en qui
nientas pesetas.

Otra heredad en el término del 
Valle, de la misma jurisdicción, de 
seis celemines, que linda Norte, 
arroyo; Sur y Este, monte y Oeste, 
Evaristo Cadifianos, valorada en 
300 pesetas. /

La subasta tendrá lugar el día 18 
de diciembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, en la Sala 
Audiehcia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

No se ha suplido la falta de titu
lación de las fincas.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del ava
lúo.

Dado en Briviesca a 30 de no
viembre de 1944.=E1 Juez de Pri
mera Instancia, Pascual Sagredo 
y Bonilla.=El Secretario, (ilegible)

----------------_ ™..WneWmnúr> «fiágBwrr*.™,..---------------- 1------

Torrecilla del Monte
D. Fernando Ibáñez Velilla, Juez 

municipal de este pueblo de To
rrecilla del Monte,
Por el presente edicto se anun

cian a la venta en pública subasta 
los bienes que se dicen y que apa
recen embargados en autos ejecu- 
nvos a instancia de D. Lucio Villa 
Pérez, contra D. Mamerto San
tamaría, ya difunto, y vecinos 
de Torrecilla del Monte, sobre pa
go de quinientas pesetas, he acor
dado, en providencia de hoy y a 
instancia de D. Lucio Villa Pérez, 
sacar a pública subasta los bienes 



embargados al segundo que son 
¡os siguientes:

Fincas rústicas
Una tierra, en la Picona, de nue

ve celemines, que linda al N. cami
no, 3- cabeceras, E. herederos de 
Agueda Sancho y O. Benito San
cho, tasada en 150 pesetas.

Media suerte de monte, en Val- 
delez, de cuatro celemines, que 
linda N. Santos Diez, S. cabece
ras, E. se ignora y O. raya de 
Madrigalejo, en 15.

Otra media suerte, en el Bardal, 
donde se llama Valdeande, de seis 
celemines, que linda N. cabeceras, 
S. camino, E. Andrés Huerta y 
0. herederos de Felisa Sancho, 
en 40.

Lipa tierra donde llaman la Sen
da, de cuatro celemines, que linda 
al N. Benjamín Briones, 3. cami
no, E. Luis Asturias y O. Benito 
Sancho, en 60.

Otra en id., de cinco celemines, 
que linda al N. camino, S. cabece
ras, E. Germán Lozano y O. Ur
bano Lozano, en 15.

Otra en Valdelez, de cinco cele
mines, que linda al N. Fernando 
Ibáñez, 3. Juan Sancho, E rega
dera y O. cabeceras, en 10.

Otra al camino de Burgos, de 
cuatro celemines, que linda al ñor 
fe, Claudio Lara, S. Benito San
cho, E. camino de Burgos y oeste 
cabeceras, en 10.

Otra tierra d< nde llaman la 
Fuente los Pobres, de cuatro cele
mines, que linda al N. cabeceras, 
S. camino, E. Andrés Huerta y 
0. herederos de Felisa Sancho, 
en 40.

Otra en Valdetnuriquillas, de 
cinco celemines, que linda al norte 
cabeceras, S. cabeceras, E. Cris
tóbal Huerta y O. herederos de 
Felisa Sancho, en 50.

Otra en Garrí San Pedro, de 
cuatro qelemines, quelinda al nor
te cabeceras, 3. Cándido Romero, 
E. Francisco Huerta y O. camino, 
en 20.

Qtra donde llaman Valdemunb 
quillas, de seis celemines, que lin
da al N. Benito Sancho, 8 here
deros de Félix Rubio y E. y O. ca
beceras, en 30. /'

Otia donde llaman Vallejo Obs
curo, de catorce celemines, que 
linda ál N. Félix Huerta, S here
deros de Pedro García, E cabe
ceras y O. cañada, en 60.

Otraen el Bardal, de cuatro ce
lemines, que linda al N, cabeceras, 
8. Lucio Tomé, E. Eusebio Ca
sado y O cabeceras, en 10.

Otra donde llaman Cardeñuela, 
de cinco, celemines, que linda ai

Félix Hernando, S Dolores 
Diez, E. Florencio García y O. ca
beceras, en 35.

, Otra donde llaman el Ortigal, de 
cinco celemines, que linda al N ca- 
eceras, S. Juan. Sancho, E. Rufi 

n° Lara y O. cabeceras, en 40.
Otra dónde llaman el Callejón, 
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de ocho celemines, que linda al 
N. herederos de Agueda, S. Igna 
ció Moral y E. y O cabeceras, 
en 15.

Otra donde llaman el Camino 
del Vino, de diez celemines, que 
linda al N. Lucio Villa, S. Inocen
cio Sancho y E. y O. cabeceras, 
en 60.

| Otra donde llaman Los Lagri
males, de cinco celemines, quelin
da al N. camino, S. cabeceras, 
E Benito Sancho y O. Luis As
turias, en 60

Otra donde llaman el Picón de 
Vegafria, de diez celemines, que 
linda al N. arroyo, S. camino, este 
herederos de Cecilio Lara y oeste 
Félix Huerta, en 60.

Otra donde llaman Aguas Vie
jas, de nueve celemines, que linda 
al N. rio, S. camino, E. Anselmo 
Tomé y O. Benito Tomé, en 70.

Otra donde llaman Los" Extiles, 
de ocho celemines, que linda al 
N. camino, S. cabeceras, E. Beni
to Sancho y O. Toribio García, 
en 60.

Dicha subasta ¡endrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día 12 de enero de 1945, a las on
ce de su mañana, advirtiéndoles a 
los lidiadores que concurran con su 
cédula personal y que para tomar 
parte en dicha subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de su ta
sación, previniéndoles también que 
no existen títulos de propiedad y 
que el mejor postor deberá pro
veerse de ellos a su costa; se ven
derán en conjunto o separado, y 
por último, se guardarán las demás 
formalidades de la Ley.

V con el fin de que el presente 
sea inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente 
en Torrecilla del Monte a 9 de di 
cíembre de 1944.—El Juez, Fer
nando Ibáñez.=P. 3. M.=EI Se
cretario, Santiago Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES
Coníederación Hidrográfica del Ebro

Jefatura de Aguas.
Con fecha de hoy esta Jefatura 

ha procedido a otorgar la siguien
te concesión:

«Examinado el expediente pro
movido por la Alcaldía de Puras 
de Viliafranca (Burgos), en repre
sentación de dicho pueblo, en soli
citud de un aprovechamiento de 
aguas del arroyo «Fuente Molino» 
y «Fuente Grande», con destino a 
usos industríales.

Resultando: Que anunciada la 
petición en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia res
pectiva, dentro del plazo legal, so 
lo se presentó proyecto por el 
Ayuntamiento interesado,' suscrito 
en Logroño y en abril de 1942 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Eduardo de Caso, y 
que consta de los documentos re

í glamentarios que acompaña a! 
i mismo y de carta de pago en justi

ficación de haber ingresado el 1 
por 100 del presupuesto de las 
obras a realizar en terrenos de do
minio público.

Resultando: Que pasado el pro
yecto, a efectos del artículo 14 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, número 33, a informe del In
geniero Director de Obras de la 
Confederación, éste manifestó que 
no afecta a los Planes de la misma.

Resultando: Que abierta infor
mación pública por medio del co
rrespondiente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos y por edictos en el Ayunta
miento de Puras de Viliafranca, 
transcurrió el plazo reglamentario 
sin que se presentase ninguna cla
se de reclamaciones.

Resultando: Que, previa con
frontación del proyecto, de lo cual 
se levantó la preceptiva acta por el 
Ingeniero encargado, éste emitió 
su informe favorable al otorga
miento de la concesión solicitada.

Resultando: Que también es fa
vorable el informe emitido por el 
Sr. Abogado del Estado, que ma
nifiesta que no existe obstáculo le
gal para la concesión solicitada.

Considerando: Que este expe
diente sé ha tramitado con arreglo 
a las prescripciones legales vigen
tes, especialmente a cuanto dispo
ne el Rea] Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927,‘número 33.

Considerando: Que no se han 
presentado reclamaciones de nin
guna clase, y que todos los infor
mes emitidos en el mismo son fa
vorables al otorgamiento de la 
coñcesión.

Considerando: Que por tratarse 
de una potencia en el aprovecha
miento de menos de 50 HP. es de 
la competencia de esta Jefatura 
otorgar la concesión de que se 
trata con ai reglo a las atribucio
nes que tiene conferidas por la 
Ley de 20 de mayo de 1932 y De
creto de 29 de noviembre del mis
mo año y demás disposiciones Vi
gentes complementarias.

Considerando: Que pasadas al 
concesionario las condiciones con 
que se le puede otorgar esta con
cesión han sido aceptadas con las 
formalidades debidas, según docu
mento que obra en el expediente 
por el que certifica el Secretario 
del Ayuntamiento de Puras de Vi
liafranca, sobre el acuerdo de di
cha Corporación a este respecto, 
y que se ha hecho entrega de póli
zas por valor de 150 (ciento cin
cuenta) pesetas para reintegro de 
la presente concesión, que quedan 
inutilizadas en el original de la 
misma y que son dos efectos tim
brados de la clase 2.a por valor 
cada uno de 7ó (setenta y cinco) 
pesetas, A, 0296461 y A. 0296162,

Esta Jefatura ha acordado con
ceder al Ayuntamiento de Puras 
de Viliafranca poder aprovechar 
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aguas del arroyo «Fuente Molino» 
y «Fuente Grande», con destino a 
usos industriales, con arreglo a 
las siguientes condiciones;

1. a Se autoriza al Ayuntamien
to de Puras de Viliafranca (Bur
gos) para aprovechar, con destino 
a usos industriales, un caudal 
de 45 litros de agua por segundo 
de tiempo, con Un desnivel bruto 
de 12 metros, derivados del arroyo 
«Fuente Molino» y «Fuente Gran
de», en término municipal de Pu
ras de Viliafranca, ejecutándose 
las obras con sujeción al proyecto 
suscrito en abril de 1942 por el In
geniero de Caminos, D Eduardo 
de Caso.

2. a Se conceden los terrenos 
de dominio público y servidumbre 
necesarios para las obras.

3. a La Administración no será 
responsable de la falta o disminu
ción que puedaxrzsultar del caudal 
concedido, cualquiera que sea la 
causa, y se reserva el derecho de 
tomar de la concesión los volúme
nes necesarios para conservación 
de carreteras u otras obras del Es
tado. en la forma que estime con
veniente, pero sin ocasionar perjui
cio a las obras.

4. a Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses y termina
rán en el de un año, a partir de la 
fecha de publicación de esta con
cesión en el Boletín Oficial de la 
provincia.

5. a Se autoriza esta concesión 
salvo al derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, quedando los 
concesionarios obligados a resti
tuir el cauce a su estado actual 
una vez terminadas las obras, 
siendo responsables de los perjui
cios que causen, a terrenos y pro
piedades contiguas.

6. a Las aguas no pueden dedi
carse a otro destino que aquél pa
ra el cual se conceden sin la for
mación dél oportuno expediente 
como si tratara de nueva conce
sión.

7. a Las obras se ejecutarán be- 
jo la inspecéión de la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta 
de lós concesionarios los gastos 
de inspección y vigilancia.

8. a Se otorga esta concesión 
con una duración de setenta y cin
co años, cantados desde la fecha 
en que se autorice la explotación 
del aprovechamiento. Al expirar 
dicho plazo revertirá al Estado 
gratuitamente y libre de cargas, 
todo cuanto determina el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda su
jeta.

9. a Con arreglo a lo estableci
do en el Título 2.°, capítulo 3.° de 
la Ley de 20 de febrero de 1942, 
por la que se regula el fomento y 
conservación de la pesca fluvial, 
queda obligado el concesionario a 
construir o adoptar los medios de 
evitar iodo perjuicio a las especies 
piscícolas.
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10. Los concesionarios quedan 
sujetos a cuantas obligaciones de 
carácter social, subsidios, segu
ros, etc., etc estén vigentes en 
cada momento, quedando también 
sujetas a ia Ley de Protección a la 
Industria Nacional, Reglamentos 
dictados para su aplicación y de
más disposiciones.

11. Terminadas las obras, se
rán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro o Ingeniero 
afecto a la misma en qui,en dele
gue, levantándose acta expresiva 
del resultado que se someterá a la 
aprobación correspondiente.

12. El depósito del 1 por 100 
del importe de las obras que afec
tan a terrenos de dominio público, 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

13. El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de estas condiciones dará lugar ’ 
a la caducidad de la concesión.

Lo que se hace público en este I 
Boletín Oficial a los ef.ctos ! 
oportunos.

Zaragoza 28 de noviembre de i 
1944.=EI Ingeniero Jefe de Aguas, I 
C. Montalvo. i

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro.

Como complemento al anterior
de 27 de los corrientes, y habien
do sido aprobada por la Corpora
ción municipal la modificación de 
las ordenanzas «Ocupación de 
subsuelo de la vía pública», «Ins
cripciones de propios», «Enajena
ción por podas y corte de arbola
do en paseos, jardines y propie
dades del Ayuntamiento», «Enaje
nación de basuras», «Enajenación 
de efectos inútiles», «Reconoci
miento sanitario de cerdos a do
micilio», «Arbitrio no fiscal sobre 
perros», «Verbenas, fiestas calle
jeras, serenatas en la vía pública, 
etc», «Viviendas no higiénicas», 
«Arbitrio sobre prestación servicio 
de incendios», «Recogida de ani
males muertos», «Arbitrios sobre 
rótulos, vitrinas y anuncios», «Li- 

x cencía para el disfrute de barcas», 
«Participación municipal en Cédu
las personales», «Arbitrios sobre 
Casinos y Círculos de Recreo», 
«Impuesto sobre la gasolina», «Pa
ra exacción del arbitrio sobre las 
cuotas que se liquiden por los con
ceptos del epígrafe 1 0 del aparta
do A) de la tarifa 1." de la contri
bución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria y sobre las cuo
tas mínimas de las empresas de 
seguros por la tarifa 3.a de la gris
ma contribución, «Arbitrios sobre 
el consumo de carnes, volatería y 
caza menor», «Arbitrio» sobre be
bidas espirituosas y alcohólicas», 
«Arbitrio sobre el producto neto 
de las Compañías anónimas y co

manditarias por acciones y cual
quiera otra no gravada con la con- 
tribucción industrial o de comer
cio», quedando expuestas en la 
Intervención de Fondos, por espa
cio de quince días, durante los cua
les y otro más, a partir del siguien
te de aparecer inserto el presente 

.anuncio en el B. O. de la provin
cia, pueden ser examinadas y pre
sentarse ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda las reclamaniones 
pertinentes, todo ello a tenor del 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal de 8 de marzo de 
1924/

Miranda de Ebro 29 de noviem
bre de 1944.=E1 Alcalde-Presi
dente, Arbáizar.
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Alcaldía de Humada.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda la habilitación y suple
mento de varios créditos dentro 
del presupuesto vigente, con car
go al superávit del anterior, queda 
el expediente expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al ob
jeto de oir reclamaciones.

Humada 20 de noviembre de 
1944.—El Alcalde, tibaldo Susilla.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villamartín de Villadiego y 
Barrios de Villadiego.

Alcaldía de Orón.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del cuarto trimestre y atra
sos del repartimiento general de 
utilidades de este Municipio, del 
año actual, tendrá lugar el día 10 
de diciembre próximo, desde las 
diez a la una, y desde las dos a 
las cuatro, en la sala Ayuntamien
to designada al efecto, por el se
ñor Recaudador del mismo D. Eloy 
Corcuera Trepiana.

Lo que se anuncia al público en 
general, tanto vecinos como fo
rasteros incluidos en dicho repar
to, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 66 del Estatuto 
de Recaudación vigente, advírtien- 
do a los contribuyentes que si de
jan transcurrir dicho día sin satis
facer sus cuotas, y hasta el día 20 
de dicho mes de diciembre en el 
domicilio del Recaudador, sito en 
Miranda de Ebro, calle Leopoldo 
Lewin, número 27, piso segundo, 
derecha, incui riránautomáticam.en 
te en el único grado de apremio 
del 20 por I00, sin más aviso ni 
requerimiento. También se cobra
rá el. repartimiento de pastos del 
año actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Orón 29 de noviembre de 1944. 
—El Alcalde, Honorato Solór- 
zano.

Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ganzón.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda el suplemento de crédito 
dentro de presupuesto ordinario a 

que se refiere el expediente que al I 
efecto se instruye, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

La Puebla de Arganzón 23 de 
noviembre de 1944. =Ei Alcalde, 
Secundino del Valle.

-- ----- -- ««rwaur'Mm -Sr —***»—------
Alcaldía de Santa María Riba- 

rredonda.
Formada la matrícula industrial 

de este término municipal, para el 
año de 1945, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, a contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinada y pre
sentarse las reclamsCiones que se 
crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Santa María Ribarredonda 1.° 
de diciembre de 1944.=E1 Alcal
de, Víctor López.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos v determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues transcurridos 
éstos no se admitirá ninguna.

Padilla de Arriba 7 de diciembre 
de 1944.=E¡ Alcalde, Fermín Gar
cía.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa María de Mercadillo.

Juntas administrativas de Río de 
Losa, Villaluenga, San Llórente 

y Quintanilla la Ojada.
Ei día 27 del actual, y hora de 

las diez de su mañana, y con in
tervalos de media en media hora, 
hasta su terminación, se celebra
rán en la sala del Ayuntamiento 
las subastas de los pastos de los 
montes siguientes: «Acebal», de 
Río de Losa; «La Cuesta», de Vi
llaluenga; «Ilafio», de Villaluenga 
y San Llórente; «Terán», de Río 
de Losa y otros; «Sobera», de Río 
de Losa y otros; «La Taba», de 
Quintanilla la Ojada; «El Toyo», 
de Villaluenga, Río y San Llóren
te; «El Toyuelo», de Río y Villa- 
luenga, y «Los Trabantes», de 
San Llórente, según la tasación 
dada a los mismos ganados, pu
blicada en el B. O. de esta pro
vincia de 20 de septiembre último, 
número 215.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia de los Presi
dentes de las Juntas administrati
vas y un Vocal de las mismas, 
con asistencia de un funcionario 
de Montes, y cbn sujeción al plie
go de condiciones insérte en el 
B. O. de la provincia, número 206, 
de fecha 11 de septiembre de 1941 
y demás concordantes, y por plie
gos cerrados.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios, subastas 
y gastos del Distrito Forestal y el 
impuesto establecido por la Dipu
tación Provincial.

Junta de Río de Losa 9 de di
ciembre de 1944.=Por las Juntas, 
Faustino Picón,.

AVISO
habiéndose padecido un error 

en la distribución de participacio
nes de cjnco pesetas de la Lotería 
Nacional para el sorteo del día 22 
de diciembre del corriente año, 
NUMERO 1.064 y de orden de 
talonario 1.400 al 1.800, expendidas 
en,Café Candela, Espolón 22 y 24, 
se hace constar por medio del pre
sente que quedan anuladas, pu* 
diendo los poseedores pasar a re
coger su importe previa entrega 
de la correspondiente participar 
ción7

TEODORO MADRAZO.

G. BAÑiTeLOS 
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SHIH1 
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Plaza de José lótoiiio, 67 Teiétaua ffl •,
3

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

Seguro obligatorio de' Enfermedad.<
Oficinas, Espolón, 28 BURGOS
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